
CUENTA DE COBRO

DOCUMENTO SOPORTE A LA NOTA DE CONTABILIDAD AUTORIZADA POR EL ARTICULO 40.

DEL DECRETO REGLAMENTARIO 380/96 DE LA LEY 223/95 SOBRE COMPRAS Y/O SERVICIOS .

CUENTA DE COBRO No. 06

FECHA: JULIO [>EL 2025

Yo PAOLA CRiSTINA RODAS ARÉVALO identificada con la cedula de ciudadanía Nc>. 52.518.730 DE
BOGOTÁ

Manifiesto que la empresa: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCiTO NACIONAL –
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECiALIZADA DE EDUCACiÓN, con NIT No.
901440630-6.

Me adeuda la suma de:

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOSM/CTE ($5.500.000).

PAGO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2025

Por concepto de:

PRESTACIÓN DE SERViCiOS PROFESIONALES COMO ASESOR ACADÉMICO PARA
ACOMPAÑAR, ORIENTAR ACCIONES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATiVAS EN LOS
PROGRAMAS DE EDUCACiÓN SUPERIOR DE LA ESCUELA DE INGENIEROS MILITARES, DEL
CONTRATO 064 - MiNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL
ADMiNISTRATiVA YCONTABLE ESPECiALIZADA CENAC DE EDUCACION - 2025.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO a

Declaro voluntariamente y bajo la gra\edad de juramento que no soy responsable del impuesto a las
ventas, por lo tanto y de acuerdo con el Art. 42 del Decreto 3541 de 1983 y Art. 511 del Estatuto
Tributario, no estoy obligado a expedir factura de \enta.

Nombres y apellidos: Paola Cristina Rodas Aré mIo
identificación: 52.518.730
Lugar de Residencia: Bogotá D.C
Cuenta de Ahorros: 0570005170209562 (DAVIVIENDA)

pos firma: Paolá /Cris



g MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
EJÉRCITO NACIONAL
ESCUELA DE INGENIEROS MILITARES

Informe de gestión

INFORME DE GESTIÓN No. 06

BOGOTÁ D.C, JULIO – 2025

1. No. D WNTRATO No. 064

2' E8iT¿ATO SUSCRIPCIÓN 13 de kbreD del 2025

mmK@üñóT
No. De la póliza: 21-46-101108742

Entidad que expide la póliza: Seguros del Estado S.A.
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 19 de febrero de 2025
Aprobado pcx: CR.HERNAN MAURICIO ACEVEDO RAMIREZ, Ordenador dei Gasto- CENAOEDUCACiÓN

(CUANDO APLIQUE)

No. 15725
Fecha expedición: 13 de febrero de 2025
Unidad/Sub-unidad ejecutora: 15-01-03-088 CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN
Dependencia: 088 - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA
EDUCACiÓN
Posición catálogo de gasto: A-02-02-02-009-o02
SERVICIOS DE EDUCACiÓN
Fuente: Fondo interno

Recurso: 16

Valor total: $ 44.000.000

4. CRP

E
CONTRACTUAL
CONTRATISTA

13 de febrero del 2025

Nombre: Paola Cristina Rodas Arévalo
Identificación: 52518730

Nacionalidad: Colombiana

Dirección-ciudad de residencia: Calle 65B No.88-52

Teléfono de contacto: 310 8040754

E-mail de contacto: Daolacris0412@gmail.com

Nombre completo: MY. Lozano Osorio Diego Andrés

Cargo: Oficial Decano ESING
Resolución de Nombramiento: 065 del 03 DE FEBRERO DEL 2025

r ra acompañar, orIentar acciones

académicas y administrativas en los programas de educación superior de la escuela de ingenieros

7. SUPERVISOR

8. OBJFro CONTRACTUAL
militares

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

1. Asistir, guiar y resolver dudas a la dirección de la escuela. a la decanatura, a los directores y
asistentes de programas para el correcto cumplimiento de la normatividad emitida por el ministerio de

educación nacional para los programas de educación superior de la escuela
2. Dar respuesta oficial ante el ministerio de educación nacional y el comando supeñor de Ios

lineamientos que debe rendir la dirección de la esing en los procesos académicos de la institución
3. Organizar mesas de trabajo para el alistamiento y radicación de la documentación para la

renovación del registro calificado de los programas de educación superior de: topografía, explosivos,

9. OBLiGACIONES
CONTRACTUALES

PATRIA HONOR LI=ALTAD
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ingeniería civil a distancia y de la maestria en gestión del riesgo y desarroilo.

4. Revisión de los planes de mejoramiento institucional y de cada uno de los programas de la escuela
de ingenieros militares, para que junto a calidad académica y control interno se realice el seguimiento
de la ejecución y cierre,

5. Participar en las mesas de trabajo y emitir concepto sobre las versiones de la actualización de la
normatividad vigente de la escuela, referente a educación superior.

6. Agenciar el alistamiento de la esing, para ta recepción de las visitas de pares académicos por parte

del ministerio de educación nacional. revistas e inspecciones por el comando superior y auditorias por

parte de los organismos de control del estado.

7. Asistir a las reuniones emitidas por el director y subdirector de la escuela. (consejo académico.

Consejo de facultad, comité de becas, actualización de toe, etc...).
8. Asesorar a la dirección de la escueÉa y orientar a tos militares a cargo de decanatura, inspección de

estudios, secretaria generat y educacIón superior complementada, sobre las acciones para el

cumplimiento de la normatividad para el aseguramiento de la calidad en articulación con las

disposiciones de las fuerzas militares (registro calificado y acreditación de alta calidad).
9. Lidera la construcción de documentos o respuestas a los requerimientos del ministerio de educación
nacionaÉ en el sistema saces- men, nuevos saces, saces- cna según corresponda y con la información

entregada por las áreas de la escuela. (profesores, egresados, medios educativos, proyecciones, etc).
10. Realizar un seguimiento mensual con las oficinas de calidad académica o planeación académica

según sea el caso, para el diseño o rediseño curñcutar de acuerdo con las necesidades. el contexto y

el perfil profesional, en respuesta a la normatividad vigente por parte de la fuerza y del ministerio de
educación nacional

11. Participar en las mesas de trabajo para rediseño de la estructura organizacional y académica de

la escuela y la actualización de los documentos rectores
12. Participar en la revÉsión de plan de mejoramiento de los programas desde la mirada académica y

solicitar los reportes de cumplimiento a calidad académica y control interno
13. Analizar los t.nsos de profesores, estudiantes, egresados y programas académicos, en articulación

con ta asesora juridica y el equipo directivo de la escuela.
14. Orientar a los directores sobre la investigación educativa de tos procesos de enseñanza y
aprendÉza]e. y los temas emergentes en la normatividad de aseguramiento de la calidad

15. Ñ30rtar en ta construccIón y actualización de documentos o referentes institucionales.
16. LIderar las socializacÉones de las nuevas disposiciones educativas de las fuerzas militares y las

directivas permanentes, indicando los efectos directos en los programas y su impacto paFa Ios
diferentes estamentos.

17. Liderar y agenciar capacitaciones o conversatorios con expertos temáticos requeridas por

directores y áecnna a profesores y estudiantes en atención a las necesidades de los programas_

18. Participar activamente en ios eventos académicos que le delegue la dirección de la escuela, dentr9

y fuera de las fuerzas militares, los cuales propicien la difusión, discusión, intercambio del
conocimiento pedagógico y disciplinario propios de la naturaleza de la escuela.
19. Resolver las inquietudes relacionadas con el proceso académico admInistrativo de la escuela y

sus programas1 en lo que atañe a los trámites ante el ministerio de educación nacional
20. Participar y contribuir en la organización de visitas de verificación exteína pOF paíte de pafes
académicos del minIsterio de educación nacional

21 . Revisar los comunicados para firma del director de la escuela. decanatura, inspección de estudios,

educación superior y/o vIcerrectoría académica.

22. Trabajar arüculadamente con asesores, jurídicos, calidad académica, investigaciones, bienestaí,
para identi$cnr la pertinencia en el impacto de las acciones que adelantan los programas, en cada una
de las funciones sustantivas

23. Participar en las reuniones de plana mayor, en Ios casos que es requerida pDF la dirección de la

24. Cuinplir con e1 IÉneamiento establecido por archivo que cada documento orfeado qyeqe
debidamente cargado y archIvado en la plataforma orfeo. con el fin tener al día las bandejas de la
plataforma.
25. Mantener en orden toda la documentación física y digital que produzca en cumplimiento de sus

obligaciones y entregada al responsable del archivo cuando lo requieran
26. -Realizar el cargue mensual en ta plataforma secop ii, el ÉnfOFme de gestión, la. cuenja de.cclbío o
factura (esta última si aplica) y la planilla de pago (esta última si aplica), hasta finalizar el contrato
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r ip de la inbrrrndón generada en

desarroHo del mntab en brnnb word, powerpoinl exml o mrrD originatrnné haya sido generado.

28. El mntraüsb debe cust>diar ios rmdios erllegados y a la brrñnación del pre$enb mntrato
devotverlos insurrDS, suninisbos herrarñenbs, dobdón, inplerrenbdón. invenbrios y/Oñnbriales
que sean eventualrrnnb y por la necesidad del curwtinÉnb dei objeb mnbactual, puesbs a su
dbposidón para b presbción deI servido objek) de esé conbab, en caso de pérdida o daño le serán

apIlables las disposiciones perlnenbs conénidas en la ley 1476 de 2011

29. Deseal)eñar las derrás ñinciones que le sean asignadas de acuerdo al nivel. naturaleza y
desenpeño en el cargo.

OBLIGACIONES GENERALES

1, En el curTptirñento a lo señalado en b Ley 100 de 1993, deben a«edtbr la a$1iación at sisbrrn de
pensión, salud, riesgos ÉaboraÉes de que tab el artk;ub 282 de la dbda ley, anexando a su inbrme
nensual bboopia de los docurnnbs que 8credhn el cunphrñenb de bI exigencia. En uso que el

anta lsb @se los pagos seguridad social o ARL, se procederá a dar cunplÉrrienb a la cláusula

resolubria para disolver el mntab.
2. De unE>rn+dad mn el libral b. nurrerat 3. Ar&;ulo 13 del Deaek> 1295 de 1994, reglarrenb por el

Decreb 723 de 2013, el mntaü sb deberá ingresar obIÉgabrianenb al sisbnn general de riesgos
laborales; el rmnt) de la colación debe ser asurr§do en su bbiidad por el mntabsb cuando el

riesgo expues&) sea mbgorb 1, 11, 111.

3. De mnbratdad mn el aRt>ub 3 de 1 Deuet> 2609 de 2012 y la Ley 594 de 2000, el contraüsb será

responsable por la geslón docurrEnb i de las ac§vidades reaiiudas duranb la ejewdón del contato ,

incluyendo el cuidado, conservación y organizadón del archivo, ac$vidades tales mnD t>liar y la
ebboradón deibrrrub únü de invenbrb docuaEnbl (FUID)

4. Dar cunplinient> al sisbrrn de gesbón docuñental ORFEO SGD, garantzando mn ello la

seguridad de la inbraudón y la bazabilidad de los procesos, de acuerdo a lo esbblecido en la Ley
1581 de 2012

5. Bajo el ant)aro de Ley 1621 de 2013, deberá guardar y nnnbner la debida reserva y
mn§dencialidad de los docurrenbs de Énbligencia y mntainbhgenda rrÉltbr. Asi mrrD b reserva
esbblecida en la Ley 1712 de 2014 respec;b de docuñenk>s o Énbrrmción pública reservados o
publia dasñmda #enb a bnns y asynbs tabdos y conocidos dentro del desarrollo ejecudón del

presente mntrab, reserva que se hará exbnsiva a los derechos de aubr que de los rr$srr»s @
deriven, anb lo cual no se podrá aprovechar para beneicio propio o de un érmro Ia ink)rnación
conocida mn oasión at desarrollo del presenb conbak) y que mnlene su uso, difusIón ydistibución
de rT»ncionada inbrrrnción. Esb reserva o mnfdenciaHdad se ha@ exbnsible a la inbrrrnción que

se escuche o mnozcan sin que este nedie en docurrent>s escribs.

6. Presbr sus servIdos de acuerdo mn el probsionalisnD y ética que le es exigible, apliable y propia

de su probsión, ac#vidad y ofcio
7. Presenbr el inbrrm de ges$ón al supervisor del mnbab dentro de las Échas indiadas por esb,
de acuerdo con el anexo, esbbtecido en el plan que enile el mnnndanb del Ejércib Nacional con el

in de taparlir tÉnearÑenbs para la celebración de oonbabs de presbcón de servicios probsionaies
o de apoyo a la gesüón1 rmdbnb ta rrDdal}dad de mntabción direcb y la distribución del
presupues&)

8. No cunpIÉrá en ningún aso un d control de los horarios de l}egado o salida a Favés de los libros
de entrada a la Unidad, semión o dependenda del Ejerctb Nacional. En caso de que se incuífpla esta

oblbación, el contra§sb se oonproneb oon la ñrm deI contra&> a no presenbr Io cc)nn prueba íutuía ,

dada su inobservancia de b pacbdo ente las parbs y (»nigurarse conx> pre-consthición blaz
probabria. El registo de ingresos sisbnntizado (icheros) al lugar donde se desarrolle el conbak> no
se enbnderá en ningún caso COITD registro de mntot de horarbs de llegada o salida, sI no es el

curTplirr@nb de requisitos parala seguridad niltbr
9. Tener disponibilidad y disposición para el desarrollo del contab por lo que no pOdFá SUSCFtbiF ríÉs

de un mnbab mn el Ejérctk> Nadonal
10. El cunpHrrienb de las obligaciones mntactuales especíñcas señaladas en Ios íespecóvos
mntatos de presbción de servidos deben esbr enarrÉnadas al desarrollo de b rñsión ycnpaddades
de cada unidad o dependencia.

11. El tr)ntratbb debe wsbdiar ios ITediOS entegados ya k brninación del presenb mrltrato

6Carrera 46 N'’ 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental – Bogotá D.C.
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devolver los insurrDS, surrürli$tos herrarrienbs, dobción, irTplerrerlbción, lr+venbrios y/o rrnteriales

que sean evenbalrrenb y por b ne@sidad del currTilirñen&> del objeb mnbacüal, puesbs a su

dÉposhón para la prestación del servicio objeb de esb mnbab, en caso de pérdida o daño le serán

apiLables las disposiciones perünenb$ mnbnidas en la ley 1476 de 2011
12. El mntra$sb aubriza al MDN-EJERCITO NACIONAL a realizar los esbdlos de seguridad,

mri4)robacbn de leatbd, reaiizadón de los exánenes de poligrafn y pruebas psimrrÉ[icas anbs y
duranb la mntabción
13. Cono mr que en caso de incunptirrÉent) de las obligacbnes mnbactuaÉes en cualquier lerTpo se

dará apliadón al

pro@dinÉenb descri&) en el artk>ulo 86 de b Ley 1474 de 201 1 y a b cláusula resoiubria para disolver
el mntrak)

14. Ente las parbs mnbabnbs se debe incluir en el mnbab una cláusula resolubria del mntato,
donde se dé por disuet&> en brno unilabraÉ y de carácbr inrrediab el rñsrrD anb et incurTX)ihrüen to

de alguna de las obligaciones. EsbbÉeciendo que dicha ciáusula puede hanrse ehctiva en los

mntabs de presbción de sewicbs, en los cuales se hubiere incluido expresanenb man -dáusula
exmpcbnal”. conD quiera que en esb dicha es§pulación resuetb bculbtva y portanb se encuentre

expresa y legalnenb autviuda su indusión

15. Dar curTpiirrÉen&) al cronograrrn de acüvkiade$ esbbleddo con el supervisor, en el cual hace

parb irlbgral dei mntrat) de presbción de servidos y mnbndrá ta nedición en alc:an m e 1@acb del

producü> que desarrollará elobjeivo esbaégi® de la dependencia en mnsidemdón a sus rTisiones

y capacidades
16. Óbservar duranb el $eripo de e}ecucbn dei mntrab, buena disposición y actitud bvorabÉe hacia

el tabajo, respeb hada sus corTpañeros y aienbns del Ejércib Nadonal, al igual que la aplÉcadón

pernnnenb de principIos y valores propbs de la insbtución nihbr
-17. Dar estricb curvplintenb duranb bdas sus acüaciones, al rmrm norrrntvo wrrespondienb a la

inbgridad, basparenda y lucha mirta la corrupción

18.-Guardar y nunbner- la debida reserva y mrtíabilidad tenb a bs hans y asunbs tabdos y

conocidos dento del desarrollo y ejecudón del presenb contab, reserva que se hará exbnsiva a Ios

derechos de aut)r que de los rrisrrns se derive.

19. Apliar medidas pasivas de seguridad mn la docurrenbdón según dast$cación con el fn de evibr
la hga de inbrrTUdón de awerdo con la nornn&vdad vÉgenb.
20. Eie cr)nbrrTtdad con el ar&ulo 3 del Deaeb 2609 de 2012. el mrlbabsb será responsable por la

ge$üón docunenbl de }as advidades realizadas dumnb la ejecudón del Conbak), presenbndo en
él cyonogrann de acüvidades y en su inbrrre de brrrn nensual el barrido de los docurrEnk)s en fnico
y el érntno del alrTUcenardenb del Orho hash el archivo de los dowmnbs
il. Las denÉs obliga(iones que se deriven del objeb mnbadual y las esbblecidas en el esbdio
previo, doülrrenb que el oontra 8sb declara conocer, y que hace parÉ del presenb conbab

PARÁGRAFO PRIMERO: SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES INTERNAS Y REGLAMENTOS
INSTITUCIONALES. El ®nbaüsb se encuenba en la obligación de nnnbner en t)dos sus actos

bndienbs a la ejecudón ycnr7pliíT$erlto del contab, la observancia de las disposiciones inbrnas y

reglarrenbs institucionales que se encuenben dirigidos a esbblecer mdidas de seguFidad y táíñte?
inÉrnos para el curTplkTtenb de la ñsión insttucional. Debiendo presür sus servidos dentro del

iTurco dél respeb. dea)ro y buen bab hacia el personal que labora en la insüldón

PARAGRAFO SEGUNDO: Ley 1437 del 2011 MT 66 Y 67 y b Resolución 6346 DE 2012 del 14 de
sep§enbre de 2012.Actualización del ünnual de buenas prácücas de la c»nbabdón pública del
Minisbr io de Dehnsa Nadonat.

ARTÍCULO 66. DEBER DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMiNISTRATIVOS DE CARACTER
PARTiCULAR y CONCRETO. Los acbs adrrinistra tvos de mrácter parlcular deberán seí noticados
en los érrTinos esbblecÉdos en las disposidones siguienbs

ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que érnúno a una actJaaQn

adrTtnisba iva se notímrán personalrrEnb al Énbresado, a su represenbnb o apodeFado, o a la
persona debidanenb aubrizada por el inbresado para notfcarse. En la diIIgencia de nc)16c9ck>n se
;ntegará al inbreudo c.1)pia inbgra, auén Ica ygraüHa deI acb adrñnistalvo, con anobción de la

6PATRIA HONOR LI=ALTAD
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a M anb quienes deben

inbrponerse y los plazos para hanrIo. El incunplkÑenb de cualquiera de est>s requistbs invalidará

la notfiación, La notfimcón personal para dar cunpliaienb a k)das las diligencias previsbs en el

indso anbrior brTbién podrá ebctuarse rndianb walquiera de las siguienbs rrndalidades:

1. Por rrEdio electrónico. Promderá sienx>re y cuando el inbreudo ampb ser notiiado de esta

rrnneía. La adrrinistración podrá e$bble mr esb tipo de nob§udón para debrrrinados actos

adninistaivos de carácter rmstvo que bngan origen en mnvoabrias públicos. En la reglarrenbción
de la mnvocabria irwarürá a los inbresados tas Insbucdones perbnenbs, y esbble@rá rrDdal}dades
atbrnaüvas de nottfiación personal para quienes no cuenten mn acmso al rredb elec#ónim.

2. En estados. Toda decisión que se adopb en audienda pública será nott6cada verbaimnb en

esbados, debiéndose dejar precisa mnsbncia de las decisiones adopbdas y de la drcunsbnda de

que dichas decisiones quedaron notñcadas. Aparlr del día siguienb a la noiicación se mnbrán los

érrrinos para la inbrposidón de recursos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Indeperldencia deI Contra 8sb. El Conbaásb es independienb det

Minisbrio de Dehnsa – Ejércib Nacional, y en consecuencia, el Contalsb no es su represenbnte,
agenb o nnndabrio. Et Contalsb no §ene la bcufbd de hanr dedaracbnes, íepresenbciones o
®nprorrÉsos en nor7bre del Minisbrio deDebnsa -Ejérctb Nacional, ni de brrnr deddones o iniciar
aniones que generen obligaciones a su cargo

a a escuela, a la decanatura, a los

direct)res y asisbnbs de pngrarrn$ para el mrrecb curípfbÑen t3 de la norrrntvidad erTf8da por el

nÉnisbrio de educadón nacional para los progranus de edumción superior de la escuela.

Obligación No.2 Dar respuesb oiclal anb ei ainisbrio de eduadón nadonal y el mrrnndo
superbr de los linearñenbs que debe rendir la dirembn de la esing en los proasos aadérñms de
b inst}tudón.

Obligación No. 5 Partidpar en las msa$ de trabajo yerñfr mn®pb sobre las versiones de b
ac&ializacÉón de la norrmtividad vigente de la escuela, rebrenb a eduación superior.

Obligación No.9 Lidera la mnsbumión de documnk)s o respuesbs a los requerirñenbs del
rrinisbrio de educación nadonal en el sisbrrn sacos- mn, nuevossams, sacos- cna según

corresponda y mn la inbrrmción entegada por las áreas de la escuela. (probsores, egresados,

rredios educaivos, proyeüones, eb}
10. DOCUMnrros

SOPORTAN
cuMPLiMinfro
OBUGACIONB
coifrRAcruALES

QUE
a

LASDE
Obligación No. 19 Resolver las inquietudes relacbnadas mn el promso acadérNm adrrinÉstraüvo

de la eswe ia y sus pngrarrns, en b que abñe a los tánibs anb el rrinisbrio de edumción
nacional.

no
DOCUMENTO
eurÜ@@

;

3ÍRBBn
levantamientos topográficos
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L aesmiiá-aMmiJ;
direct)res y asisbnbs de programas para el mrrecb cuaplirñenb de la noríTnlvidad erittda por el
rrÉnisbr}o de educación nadonal para los prograrms de eduación superior de la escuela,

Obligación No. 2 Dar respuesta oñcial anb el rrinÉsbrio de educación nadonal y el mrrnndo

superior de los lineanienbs que debe rendir ta diremión de la esin9 en los promsos amdénMs de
la Énsütudón.

Obligación No. 5 Par8cipar en las rresas de trabajo yenñr con@pb sobre las versbnes de la

actualiación de la norrrnüvÉdad vigenb de la escuela, rehrenb a eduadón superior.

Obligación No.9 Lidera la constumión de docunenbs o re$puesbs a tos requerirrÉent>s del

rñnisbrb de edumción nacional en el sisbnn saces- rren, nuevossams, saces- cna según
mrresponda y mn la inbrrrnción enbegada por las áreas de la escuela. (pnésores, egresados,

rredÉos eduafvos, proyeaiones, et)

Obligación No. 19 Resolver ias inquietudes reiadonadas mn el pro asa acadénim adrñnÉsbatvo
de la escuela y sus progranns, en lo que abñe a los bárriés anb el rrinÉsbrio de educación
nacional

nyE
RADICADO:
A

S

> 0Te
juniodesala 11coriaces

e vantamientos topográficos

01 O

Obligación No. 1Asis§r, guiar y resolver dudas a la diremión de la escuela, a la decanatura, a los

direcbres y asisbnbs de prograrTUS para el mrrecb cunplirr§enb de b nornnüvidad ent$da por el
rrinisbr io de edumdón nacionat para los prograans de educadón superior de ta escuela

Obligación No.2 Dar respuesta oicbl anb et ninisbrio de educación nacional y el conundo
superior de los linearrienbs que debe rendir la diremión de la esing en los procesos acadénlens de
la insütución

Obligación No. 9 Lidera la c»nstucción de documnbs o respuesbs a los requerirrúenbs del
rrinisbrio de edumción nadonai en el sisbrTn saces- mn, nuevossaces, saces- cna según

tx)rresponda y tx)n la inbrrTUción enbegada por las áreas de la escuela. (probsores, egresados,

rredios edum&vos, proyecciones, et)

Obligación No.19 Resolver las inquietudes relacbnadas acn el proceso acadéntc» adrTinistatvo
de b escue ia y sus prograrTUS, en lo que abñe a los bánübs anb el rñnisbrio de eduación
nacional

DOCUMENTO
0 8

RADICADO:
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Documento Levanta m ienbs
Topográficos e Información
Geográficos

& ;::n’

Obligación No. 1 Asis 6r, guiar y resolver dudas a la diremión de la escuela, a b decanatura, a los

direct)res y asisbnbs de pngrarrus para el mrrecb cuaplirrÉenb de b norrrn§vidad enttda por el

rrintsbrio de edumdón nadonal para los prograrrus de eduación superior de la eswela

Obligación No. 4 Revisión de }os planes de nejoraaÉenb institucional y de mda uno de los

prograrrns de la escuela de ingenieros rrilibres, para que jun&) a calidad amdénica y control

inbrno se realice el seguÉrrÉenb de la ejecución y derre,

Obligación No. 5 Parécipar en las mus de trabajo yentlr mnmpb sobre las versbnes de la

achlalización de la norrrutividad vigente de la escue}a, rebrenb a edu@ción superior.

Obligación No. 7 Asislr a las reuniones ent8das por el direct)r y subdireck>r de la escuela. (wnw}o
acadérÑm. Consejo de bcufbd, wntb de beas, actJalización de be, eb.,.).

Obligación No.12 Par$dpar en b revisión de plan de nEjorarñenb de bs progranns desde la

nirada acadénÉa y solicitar los reportes de cur7piirrienb a mlidad amdénica ymntol inbrno.

RADiCADO:
aN

0

KFñRqeb-66t-áT 88:nLFH6

: +11t

18

Obligación No. 1Asis§r, guiar y resolver dudas a la diremión de la escuela, a la decanatura, a Ios

direcbres y asisbnbs de pngrarrus para el mnecb cu@Hrrient> de la noranüvidad entida por el

Mnisbrio de eduación nacional para los píograans de educadón superior de la escuela

Obligación No. 7 Asis6r a tas reuniones enfüdas por el direct>r y subdirecbr de la
acadéním. Consejo de hcutbd, math de beas, ac&laliación de be, eE...

escuela. (wnmjo

6PAfrRiA HONOn LigALTAD
Carrera 46 N' 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental – Bogotá D.C,
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1 inas de entidad amdérTÜ.n o
planeación acadéaica según sea el uso, para el diseño o rediseño wrricular de acuerdo con las

9ecesldac{es, el c»nbxb y el peíH pnbsiona II en íespuesb a la norr7ntvidad vbenb por park de la
hera y del ITtnisbrio de eduación nacional

Obligación No 12 Par$cipar en la revisión de pbn de rr»jorarTlenb de los prograrrns desde b
mirada acadéntca y solictbr bs reporbs de curWlirñenb a míidad aadérrim y mntol inbrno,

i0
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Tíeu=1 IFl

6mT
RADiCADO:
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ingeniería civil 16 de junio
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Obligación No. 1 Adsir, guiar y resoÉver dudas a la diremión de la escuela, a la decanatura, a bs
direct)res y asisbnbs de pngranns para el correcb cunplirNenb de la norrmtividad enitda por el

rñnisbrb de eduación nacional para los prograñns de educadón superior de la eswela

Obligación No. 6 Agendar el alisbaÉento de la esing, para la rempción de las vtstbs de pares

acadérrims por parb del rNnisbrio de educadón nacional. revisbs e inspemiones por el mrrundo
superior y auditorias por paRe de los organisnDS de control del esbdo,

Obligación No. 48 Padidpar acbvanEnte en bs event>s acadénÉms que le delegue la diremión de
b enuela, dentro y fuera de las füerzas rñIHares, bs cuales propicien la difusión, discusión,
inbranbb del mnocirrienb pedagógico y disciplinario propios de la naüraleza de la escuela

Obligacbn No. 20 Par$dpar y mnbibuir en la organizacón de visibs de vert$cac$ón exbrna por
parb de pares amdérñms del nlnisbrio de educación nacional.

\v4$-
Ffo-:DO-E8

4 RADICADO:DOCUMENTO
101 e

NTO-DOCBME C

especialiación tecnol¿Bica en
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Obligación No. 1Asislr, guiar y resotver dudas a b diredón de la escuela, a la demnatura, a los

direct>res y asÉsbnbs de programs para el mrrect> cu@linienk) de la norrTntvidad enttida por el

nin+sbrio de eduadón nadonat para los programs de edumción superior de la escuela.

Obligación No.10 Realizar un seguÉrrÉenb rrensual mn tas oádnas de calidad acadérrÉa o

planeación acadénim según sea el caso, para el diseño o rediseño curricular de acuerdo cnn las

nemsidades. el wnbxb y el per$ pnbsbna}, en re$puesb a la nornnlvidad vigenb por parb de la
fUera y del rñnisbrio de eduadón nacional,

Obligación No. 12 Par$dpar en la revisión de plan de nnjorarrúenb de bs progranus desde la

rñrada acadérria y solicibr los reporbs de wnphrñenb a mlidad acadérrica ymntol inbrno.

no
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mc

Fóm
RADICADO:
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Obligación No. 1Asisbr, guiar y resofveí dudas a la dire(c de la escuela. a la decanatuía. a bs
dire&>res y asisbnbs de programs para el mrrecb curWliMenb de la nornntvidad ent$da poí ei
rrinisbrb de educadón nacional para los pro9rarrus de educndón superior de b escuela

Obligación No. 5 Par$cipar en las n»sas de trabajo yervür concept> sobre las veísbnes de h
actualüación de la norrTnbvidad vigenb de la escuela, r&renÉ a eduadón superior.

Obligación No. 7 Asisfr a las reuniones enttidas por el directx y subdirect)r de la
amdérrÉoo. Consejo de hcuibd, mrrié de becas, acbalización de be, etc...).

esweia. (mnw}o

@PATRiA HONOn LeALTAD
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a rñlibres a cargo de

deanaüra, inspemión de estudios. secrebria general y edumcñn superior corTplenenbrÉa, sobre

las acciones para el cunplirrienb de b norrrnüvidad para el asegurarrienb de la (nlidad en

ar$culación con las disposiciones de las iierzas rT$1ibres (registro alñmdo yaaedibdón de ah
calidad

Obligación No. 14 PaF6cipar en las mus de babaP para rediseño de la estuctIra organizadonal y

ac2dénica de la escuela y la actualüadón de los dowrrenbs recbres

Obligación No. 12 Par6dpar en la revisión de plan de IT»joranúenb de los prograrTns desde la
rñrada acadénÉca y solicibr bs reporbs de cunptirrienb a calidad audérrica yconbol inbrno.

EnDE FFo15 aDa 3
- ' T+;i:3DOCUMENTO RADICADO:

O8
inters em estra les

O ti y+!¿»obbmR'x+ + {3

Obligación No. 1Asislr. guiar y resolver dudas a la diremión de la escuela, a la deanatura. a los
direcbres y asisbnbs de prograrrns para el mrrecb curwlirMnt) de la norrrutvidad erd ida por el

rNnisbrio de eduadón nacional para los prograñns de educadón superior de la esalela.

Obligación No. 5 Paridpar en las aesas de baba lo yerrüir mnapk) sobre las versbnes de la
actualizadón de b nornnbvidad vigenb de la escuela, rebrenb a educadón superior.

Obligación No. 7 Asistr a las reuniones enítÉdas por el direct)r y subdirecbr de la escuela. (mnse}o

acadénÉco. Consejo de bou lbd, contb de becas, actiaIÉzación de be, etc...)

Obligación No. 8 Asesorar a la dirección de la escuela y orienbr a los rriÉibres a cargo de

decanaüra, inspeoción de estudios, seaebria general y eduución superbr mnplerrEnbria, sobre

las acciones para el curTplirrÉnb de la norrrnividad para el aseguranÉenb de la calidad en

arlcufadón mn las disposiciones de las fuerzas niIHares {registro calt§cado yacredibción de alb
calidad)

Obligación No. 11 Par$dpar en bs nesas de babajo para rediseño de la esiuctira organizadonal y

acadérñca de la escuela y la actualizacón de los docurrenbs rect>res.

Obligación No. 12 Padidpar en la revisión de plan de nejoranienk) de los pngrarrus desde la
nÉrada acadénia y solicibr los reporbs de cunplirñenb a calidad acadérñca y mnlrol inbrno.

6PATRiA HONOn LigALTAD
Carrera 46 N' 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental – Bogotá D.C
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Obligación No. 1Asis6r, guiar y resolver dudas a la direwbn de la escuela, a la decanatura. a los

direct)res y asisbnbs de programs para el mrrecb cunptÉnienb de la norautvidad ent+da por el

rñnisbrio de eduadón nadonal para los pngraans de educación superior de la escuela.

Obligación No. 5 Par$dpar en las aesas de trabajo yerñ8r concept) sobre las versbnes de la

actualización de la noranüvidad vigenb de la escuela, rebrenb a eduución superior.

Obligación No. 12 Partcipar en la revisión de plan de nejorarrien&> de los progranns desde la
ñirada acadérdca y solicitar los reporés de currpÉirrienb a ahdad aadérrÉm y mnbot inbrno.

Obligación No. 18 Par§cipar ac$vañente en los event>s amdéaÉcos que le delegue la dirección de

b escuela, denbo y hera de las íierzas nültbres. bs wales propicien la dtilsión, discusión,

intercanb io del oonocirÑenb pedagógico y disciplinario propios de la naturaleza de la escuela,

no
DOCUMENTO

me

no

RADICADO:
eunión sing

Obligación No.4 Asis8r, guiar y resolver dudas a la dinaún de la escuela, a la decanatura, a Ios

dire€ñres y asisbnbs de progranns para el mrrecb curwiirrienb de la noranlvidad enttida por el

rrinisbrio de educación nadonal para los progranns de educación supeíioí de la escuela

Obligación No. 4 Revisión de ios planes de nEjorañenb instñucionaÉ y de cada uno de bs

prograrrns de la escuela de ingenIeros rriltbres, para que jun&) a calidad acadéníca y contoÉ
inbrno se realice el seguirñent) de la ejecución y cierre.

Obligación No. 5 Paí8dpar en las rresas de trabajo yentür concept) sobFe las versbnes de la
actualüción de la norrrnlvidad vigerlb de la escuela, rebrenb a eduadón superior

8PATRIA biONDe LigAinAiD
Carrera 46 N'’ 20 A.29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
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Obligación No. 12 Par ldpar en la revisión de plan de mjorar@nb de los prograrrns desde b

mirada acadéntca y solicibr bs reporbs de curwlrrienb a mlidad a@dérrica ymntrol inbrno.

Obligación No. 15 Aporür en la mnstumión yactualiación de docurrEnbs o rehrenbs
insttydonale s

+
no

RADICADO:
L

a TgBTrié=
estudiantil doctorado

Obligación No. 1Asisür, guiar y resoiveWs b esaleia, a la deanatura, a los
dheck)res y asisbnbs de pngranns para el mrrecb wrTplÍrñenb de la norrrn§vidad erTt8da por el
rrinisbrb de eduución nadonal para los prograrrns de eduadón superior de la eswela,

Obligación No. 7 Asisfr a las reuniones enttÉdas por el direct>r y subdirec&>r de la escuela. (mnse}o

a@dénÉm. Consejo de bcutbd, mnté de becas, actlalizacbn de be, et...}

Obligación No, 11 PaRkipar en las mesas de trabajo para rediseño de la esbucbra organizadonal y

aadérÑ@ de la escuela y la actualkacón de los dowrrent)s recbres.

No. DE
RADiCADO:

1 01 1 Reunión J

S

a

Obligación No. 1Asislr, guiar y resolver dudas a la dirección de la escuela, a la decanaüra, a Ios
direcbres y asisbnbs de programs para el mrrecb curipha@nb de la norrruüvidad erñüda por el

rrinÉsério de educación nacional para los progranns de eduución superior de la escuela.

Obligación No.4 Revisión de bs planes de wei)rarñenb ins$tucional y de mda uno de los
prograrrns de la escuela de ingenieros rñltbres, para que junb a calidad acadéntca y control

inbrno se reali@ el seguirñenb de la ejecución yderre.

@PATRiA HONOn LiEAi=TAn
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Obligación No. 5 Parüdpar en las nesas cM:@ yerTtür mn@pb sobre las versione©®a
actualización de h nonmlvidad vigenb de la escuela, reÉrenb a educación superior.

Oblígación No. 7 Asis§r a las reuniones erñ$das por el direcbr y subdirecbr de la escuela. (mnse}o
acadérÑm. Consejo de tacuibd, mn@ de becas, actualización de be, etc...>

Obligación No. 12 Parüdpar en la revisión de plan de mjorarrienk> de los programs desde b
rñrada audérÑa y solicitar los reporks de wrTplÉrñenk> a calidad acadénúca ymntol inbrno.
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Obligación No. 1Asis§r, guiar y resolver dudas a la dirección de la eswela, a la deanatura, a los

direcbres y asisbnbs de prograrrns para el mrrecb curwlirñenb de b norrmtividad eni ida por el

rñnisbrio de eduadón nadonal para los prognrms de educación superior de la escuela.

Obligación No. 9 Lidera la mnsbucdón de docurnnbs o respuesbs a los requerirrúenbs det

rrinÉsbrb de edumdón nacional en el sisbrrn saw9 mn, nuevos saws, was- cna según

mrresponda y mn la inbrrrnción entegada por las áreas de la escuela. {probsores, egresados,

rredto$ edua&vos. proyedones, et).
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Obligación No. 1 Asisir, guiar y resolver dudas a b direcdón de la escuela, a la decanatura, a Ios

direcbres y asisbrlbs de progranus para el mrrecb cu@Habnb de la norrrnlvidad ent6da por el

rrinisbrÉo de eduación nacional para los prograans de educadón superior de la escuela

Obligación No. 5 Partdpar en las rresas de trabajo y entir concept> sobre las versiones de la
actualización de la noranüvidad vÉgenb de la escuela, reérente a educación superior.
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a:
9. RESULTADOS DE

APRENDIZAJE

RtsuIt,Idr xs ( 1(' Ayvrndlza.jc

Con la mIrada en VigIa del
Decreto N'. 1330 dt.' 2019 v 18

Re.«ilut ión N'. 13224 de 2{}21

c\pedidos por e! \{inlstedo de
&lat dt if111 Ndciíxldl. {.StI

último al establecer los

pu&Datos de arawvüib4ciÚrt
\fñllcacioll y evaluación de
la\ (r»ndicloníq de cúlitlad
instltutioflai, la Esalcia (Je

J8g«riems Milita:es {ESIN(;)

con sus p«>granus acqxiéwücos
al c1 ÓlIIbRO de los püxesos
folrn,IItros, {raítsi{aran hacia la

formuldci Ón y alineación de

BIg 1 Pg'

Obligación No. 1 Asis 6r, guiar y resolver dudas a la dirección de la escuela, a la decanatura, a los

direcbres y asisbnbs de progranns para el mrrec;b cunplirrüenb de h nornnüvidad erd6da por el

ninisbrio de eduadón nadonal para los programs de educación superior de la eswela.

Obligación No.4 Revisión de bs planes de mjoraMenb institucbnai y de cada uno de los

prograrrns de la escuela de ingenieros rñltbres, para que junb a calidad acadérñca y mntol
inbrno se reaiim el seguirñenk> de la ejecución y derre.

Obiigación No. 5 Par$dpar en las rusas de trabajo yerritr mnmpb sobre las versbnes de la
actualización de la norrru$vidad vigenÉ de la escuela, rebrenb a eduación superior.

Obligación No. 11 Par$dpar en las rresas de trabajo para rediseño de la esbuctira organizacional y

a@dénica de la escuela y la actualüación de }os dowrrenbs reck:>res.

Qbligación No.15 Ai)orhr en la consbuwión y actualización de docurrenbs o rekrenÉs
insttudonales.
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Obligación No.1Asis8r, guiar y resolver dudas a la diremión de la escuela, a la decanatura, a los

direct)res y asisbrtés de prograrrns para el mrrecb cur7xHkrienb de la noranóvÉdad entlda por el
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araT¿;'brograrrns de edu e e

Obligación No.6 Agendar el alisbaiento de la esing, para la rempción de las visitas de pares
acadénÑms por parla det rrÉnisbrio de educadón nacional, revisbs e inspemiones por el mñnndo
superior y audtbrias por parla de los organisrms de mntol del esbdo

Obligación No. 20 Participar y mntibuir en la organización de visitas de verHación exbrna por
park de pares acadérñcos del rrlnisbrÉo de edumcÉón nacional
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Obligación No.1 Asis 6r, guiar y rewiver dudas a la direüón de la escuela, a la decanatura, a los

direct)res y asisbnés de prograrrus para el mrrecb cuapiÉn@nb de b norrrn6vidad erñida por el

ainisbrb de eduación nacional para los prograrrns de educación superior de la eswela.

Obligación No. 4 Revisñn de bs planes de nejorarrÉenb institucional y de cada uno de los

prograrrns de la escuela de ingenieros rrilibres. para que junb a calidad acadérñm y mntol
inérno se real& el seguirñenb de la ejewción y cierre

Obligación No. 5 Parfdpar en las mus de baba}o y eMir mncepb sobre las versbnes de la
actualización de la noranüvidad vigente de la escuela, rebrenb a educación superior.

Obligaci6a No. 7 Asislr a las reuniones eaft}das por el directx y subdirecbr de la escuela. (mnwjo
acadénim. Consejo de bcutbd, mn@ de becas, actualización de be, etc...)

Obligación No. 11 Parldpar en las nesas de trabajo para rediseño de la esbuctIra organizadonai y

audérria de la escuela y la actualkacÉón de los dowrrenbs reck)res.

Obligación No. 15 Aporbr en la mnstrunión y actualüadón de docunnnbs o rebrenbs
insthlcionale s

0
DOCUMENTO
eunron

mo
RADICADO:

0 3

m(E7mmd-7–áM
reglamentos Esing para convenio
Udca doctorado en sostenibilidad
24 de iunio

8Carrera 46 N' 20 A.29 Puente Aranda-Cantón Occidental – Bogotá D,C
directorescueladeingenieros @esing.edu.co - ay udantip Qe ping.qdu.co
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Obligación No. 1Asisür, guiar y resolver dudas a la dirección de la escuela, a la decanatura, a los
direct)res y asisbnbs de prograrrns para el correcb cunptirNenb de la norrrntvidad erñ Ida por el
rñnisbrio de eduación nadonal para los programs de educación superior de la escuela

Obligación No. 5 Par6dpar en las nesas de trabajo yerÑfr mn@pb sobre }as versbnes de la
actualizadón de la norrrntividad vigenb de la esaleía, @brenb a edumción superior.

Obligación No.7 Aáslr a las reuniones erTf&las por el direct)r y subdirectir de la eswela. (mn®jo
acadéaÉm. Consejo de bcutbd, contÉ de becas, acüalización de be, eE...)

Obligación No. 8 Asesorar a b dirección de b esüle Ia y orienbr a los rñlibres a cargo de
decanaüra, inspecdón de estudbs, seaebria generaly eduac6n superior mnplenenbria, sobre

las amiones para el curTplirr@nb de b norrrn6vidad para el asegurarrient) de b calidad en

ariculación mn las disposiciones de las heras nüttares (registro calñcado yacredibdón de alb
cal}dad)

Obligación No. 11 Participar en las nesas de trabajo para rediseño de la esíuc&ira organizacional y
aadénía de la escuela y la actualización de los docurrenbs rect>res.

Obligación No. 12 Par$dpar en la revisión de pbn de rrejorarñenb de los prograrms desde la
rñrada acadérñm y solictbr bs reporbs de curTplirñenb a caÉidad acadérñca ymntroi Énbrno

TDOCD©FRIDG RToTE= 0
RADICADO:DOCUMENTO

Ome ai>iT

@PATIRIA biONDe LeALTAD
Carrera 46 N' 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
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Obligación No. 1Asisür, guiar y resolver dudas a la diremión de la escuela, a la decanatura, a los

direcbres y asisbnbs de prograrrns para el correcb cunpiÉnienb de la norrrntvidad emitida por el

17$nisÉrio de eduación nadonal para los progranns de eduadón superior de la escuefa

Obligación No. 5 Parfdpar en las news de trabajo yerriir mn@pb sobre las versbnes de b

actuaiiación de la norrrnlvidad vigenb de la escuela, rebrenb a educadón superior.

Obligación No. 7 Aástr a las reuniones emitidas por el direcñ}r y suk>direct)r de la escuela, (mnsejo

acadéñÉm. Consejo de bwtbd, con@ de becas, acUalizacbn de be, eE...)

Obligación No. 8 Asesorar a la dirección de b emlela y orienbr a los rrüibres a cargo de

decanaüra, inspección de e$&ldios, secrebria generaly edumc6n superior mnplemníaria, sobre

las accbnes para el curTplÉrrienb de la norrrn$vidad para el asegumaúenb de la alidad en
arbculación mn las disposiciones de tas fuerzas nilibres (registo calñcado yacredtbdón de aÉb

calidad)

Obligación No. 11 Parüdpar en las mas de trabajo para redinño de la esbuctIra organizacional y
acadérñm de la escuela y la actualización de los dowrrenbs rec&>res,

Obligación No. 12 Par$dpar en la revisión de plan de rmjorarrlen&) de los programs desde la

rñrada amdérria y solicibr los reportes de cunpHrrbnb a calidad acadérrica ymntrol inbrno,

RADICADO,
ITXI :onseio a t

a

8iPATI»iA HONOn LeALTAD
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Obligación No. 1 Asis 6r, guiar y resolver dudas a la direaión de la escuela, a la decanatura, a los

direct)res y aásbnbs de progranns para el mrrect3 curwlinñnb de la norrm§vidad erritda por el

ainisbrio de edumción nacional para los pngrañns de educación superior de la eswela.

Obligación No. 10 Realüar un seguirñenk> rnnsuai con bs ofcinas de calidad a@déñú@ o
planeación amdénÉca según sea el uso, para el diseño o rediseño wrricuiar de acuerdo mn las

necesidades, el mnbxk) y el per$i proÉsionat, en respuesb a la norrrnividad vigenb por parb de la
füerza y del rrúnisbrio de eduación nacional.

Obligación No. 12 Parbcipar en la revisión de plan de nejorarrien&) de bs pngmnns desde la

rrÉrada acadérrúca y soIÉc;br los reporbs de curTplirNenk) a calidad amdéaica yconbol Énbrno.
1#

0 SFo:EfE
DOCUMENTO RADICADO:

eBío r=P
Rgulio

g1
;+’ . ’ n 1+'«o,8

8;!@
. iTmfb%a

Obligación No. 1Adstr. guiar y resolver dudas a la direcdón de la escuela, a la decanatura. a los

direcbres y asisbnbs de progranns para el mrrecb cuaplhñenb de b normttvidad eait}da por el

rrinisbr io de eduación nadonal para los prograrms de educadón superior de la escuela.

Obligación No. 5 Par$dpar en las nEsas de babajo y eMIr mnmpk> sobre las versbnes de la
actualización de la norrrnüvidad vigenb de la escuela, nbrenb a eduución superior.

Obligación No.7 Asis 8r a bs reuniones enttkias por el director y subdirec&>r de la escuela, (con@
académico. Consejo de faculbd, mn% de becas, actualización de be, eb...).

Obligación No.10 Realizar un seguirrienb rrensual con las oicinas de calidad acadéa#ca o
planeación acadérrÉm según sea el caso, para el diseño o rediseño curricular de acuerdo cnn las

necesidades, el mnbxb y el per 61 probsbnal, en respuesb a la norrmtvidad vigenb por parb de la
hera y del rñnisbrio de educación nacional,

Obligación No.11 Partcipar en las nesas de trabajo para rediseño de la eskucüra organizacional y
amdéaÉca de la escuela y la actualización de los docurrenbs recbres.

Obligación No.15 Aporbr en la consbucdón y actualización de dowrrentos o rebren©s
ins8ticionales

0

r1
DOCUMENTO

R=LniaF

FF
RADICADO

0

ETa-E

-Ff;unión
doctorado_reglamentos

1;iiiis
Internado

@PATRIA HONOR LIEALTAD
Carrera 46 N' 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
directorescueladeingenieros@esing.edu.co - ay udantia@esinq.edu.co

SC63 tO.74



FbQ 19 de 21

nalización..continuidad
lrestadores deserücios

Te

Obligación No. 1 Asis ir, guiar y resolver dudas a b direMn de la escuela, a la decanatura, a los

direct)res y a$isbnbs de progranns para el míncb cuwlinienb de la norrrutvidad erTfida por el

IT$nisério de eduación nadonal para los prograrms de eduadón superior de la eswela.

Obligación No. 5 Part<ipar en las aesas de trabajo yerTttir anapb sobre las versbnes de b
actuaBzadón de la nornnüvidad vigenb de la eswe ia, rebrenb a eduadón superior.

0 [b

DOCUMENTO
fl :eunión

mE
RADICADO:

P

J (4

>

Obligación No. 1Asisfr, guiar y resotver dudas a la diremión de la escuela, a la deunatura, a los

direct)res y aásbnbs de progranns para el mrrec;b cunpHr@nb de b norrmttvidad entida por el

rñnisbrio de eduación nadonal para los programs de educadón superior de la eswela.

Obligación No. 5 Partdpar en ias nesas de trabajo yerñir mnwpt> sobre las versbnes de la
actualización de la norm#vÉdad vigenb de la escuela, rebrente a educadón superior.

Obligación No.40 Realizar un seguirrienb rrensual con las ofcinas de müdad acadérrim o

8PAfriRiA HONon LigALTAD
Carrera 46 N' 20 A'29 Puente Aranda.Cantón Occidental – Bogotá D.C.
directorescueladeingenieros @esir+g.edu.co - ay udantÉaQ8Fjnq.edu.co
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e curricular de atnerdo (nn las

necesldadesl el conbxb y el per$1 píobsbnai, en respuesb a la norrrntvidad vigenb por parb de la
tierza y del ninisbrio de educación nacional

Obligación No. 12 Par§dpar en la revisión de plan de rrejorarrlenb de bs progranus desde b

nirada acadénica y solicibr Ios reporés de cuITpIÉrrÉenb a caÉidad acadérrica ymntrol inbrno

D
DOCUMENTO

6

i=-tn
RADICADO:

C

SPÓ3 e caso
homologaciones

Obligación No. 1 Asis 6r. guiar y resolver dudas a la dirección de b eswela, a la demnatura. a los

direct)res y asisbnbs de prograans para el mrrecb curQlinhnb de la norrrntividad erñtida por el

rNnisério de eduadón nadonal para los programs de educación superior de la eswela.

Obligación No. 2 Dar respuesb oicial anb el ninÉsbrio de eduacÉón nadonal y el mrrnndo
superior de los linearrient)s que debe rendir la dÉreatón de la esing en los procesos aadérrMs de
la insBtudón.

Obiigación No.9 Lidera la mnstucción de docurrenbs o respuesbs a los requerirrúenbs del
rrinÉsbrio de educación nadonaÉ en el sisbrrn sacos- mn, nuevos sacos, sans- cna según

corresponda y mn la inbrrrnción entregada por las áreas de la escuela. (probsores, egresados,

rredios educativos, pnyemiones, et)

Obligación No. 19 Resotver hs inquietudes refacionadas mn el promso acadénim adrrinistraüvo

de la escuela y sus prograrrns, en lo que abñe a los tárñbs anb el rñnisbrÉo de educación
nacional

m
RADiCADO:

IE n e FeTt-=iLB13
comentarios a maestría

6PATRiA biONDe LigAi=YAD
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Obligación No. 26 Realizar el cargue mnsual en la plabbrm setup ii, el inbrrT» de ges§ón, la
cuenb de cobro o factura (esta úhrrn si aplica) y la plani118 de pago (esb O1 8rm si aphu), hash
fnalizar el mntrab

euNFolyE TDmDWÑn
ii;!RADiCAD

i5mc=1 d 0 L

o e han conñgurack) los
presupuestos legalm del contrato laboral y que he gozado de plena autonomÍa para e}ecuQr
las obligaciones contractuales relacionadas en el contrato.

1 l . CONSTANCIAS
/bí mismo, tanto el/la suscrito/a y el RAnÉsterio de Defensa - Ejército Nacional – Unidad
Ejecutora ha dado cumplimiento a las obligaciones legales ycontractuales registradas en el
contrato.

Para constancia se firma en Bogotá D.C. en el mes de julio de 2025
J

FIRMA

,OLA CRISTINA RODAS ARÉVALO
CC 52.518.730 DE BOGOTÁ D.C.

8PATRiA HONon LeALTAD
Carrera 46 N' 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
directorescueladeingenieros @esing.edu.co - ay udantia qe$ing,edu.co
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Bogotá D.C, julio 2025

Señor Coronel
HERNAN MAURICIO ACEVEDO RAMIREZ
Director CENAC-EDUCA;lÓN

Yo, PAOLA CRISTINA RODAS ARÉVALO, identificado{a) con la cédula de ciudadanía No. 52.518.730 expedida
en Bogotá D.C., en uso de mis facultades mentales ylegales;cer$ico bajo iagrawdad de juramento que en raón al

contrato de prestación de ser\ñcios No. 064 MINISTERIO DE DEFENSA N/CION/L- EJÉRCfFO
NACIONA- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN
• 2ü25, suscrito cor, el CENAC-EDUCACIÓN -: con el ñr, de “ PRESTA)1(:>N DE SERVICIOS PROFESION/US
COMO ASESOR ACADÉMICO PARA MOMPAÑAR. ORIENTAR ACCiONES ACADÉMiCAS Y ADMINiSTRATiVAS
EN LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA ESCUELA DE INGENIEROS MILITmES'’, de

conformidad cm los establecIdo en la cláusula Tucera-Régimen de seguridad social, del presente contrato, que mb
aportes obligatorios al sistema general de seguridad social (Sa}ud y Pensión) y /Vil son:

Decreto 1273 de 2018, se reglamenta el pagodelacoüac6n, mes wnckio delos babajaiorn indep«ldientes(Salui-
pensión y ML)

PAGO DEL MES DE JUNIO DE 2825

>

kmpensa rW
) nsiones

&íe1
9488521958

3730
m4

Dicha certificación se expide dando curnplimiento a lo consagrado en el decreto 2271 de
junio de 2009, en su artículo 4 parágrafo.

Dado en JULIO, 2025

Atentamente Huella índice derecho

3th.Lh%db
d-És'FÁÓ(A-C–ñlStIÑÁ RÓDXé ARÉVALO

c.c. 5@EW DEMGOTAR





D
0%
ua
3'
a)
n,,A

ah
rD
=-J

= 8 ;
ElC
g

g gigiP

b U
B A

g
b
UI

\o
8

8
’8

aN -4

te vb vb Ir
; 3 3 8
gg gg

8888

8888
N0Ñ
VI
\h.0xI
\q0
\1
0
00
FJ
LA)

E

g = = g
8888uN





3 app.rtes
e’n Krlu Resurnen de Pago por Administradora

DATOS GENERAI FS DEL APORTANTE

Identiffcactón Razon SocIaldv Teléfono 1 Exonerado SENA eSucursal PrincipalClase Apoítante
ICBF

Calle 658 No. 88'52 3108040754BOGOTA.BOGOTA D.E . NoCC 52518730 RoaAS AREVALO PAOLA CRISTINA

DATOS GENERALES DE LA

PlanIllaPagoSalud

2025.062025 ,06 F6{»069397

FechaTipo

BancoPlant IIa LimIte Pago

2025/07/072025/07/08

Pago

ValorDias IM>ra

3729.8000

RESUMEN DE PAGO

E!111eniHrERESES MORA

IN CAPACIDADES

VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1 )

COLPENSIONES

ARL ( ADMINISTRADORAS: 1 )

POsmvA COMPAÑiA OE SEGUROS

EPS (AOMiNiSTRAr)ORÁS, i )

COMPENSAR

1

1

1

l
1

1

$402, 300

$402,300

$13,200

513,200

5314, 300

$314, 300

$o

$o

so

so

so

SO

$o

$o

so

50

50

$o

5402 ,300

$402.300

513,200

$13,200

$314,3CXI

5314,300

25.14

14.23

900,336.004 7

860.011 , 153 6

5729,800

EPSO08 860,066,942 7

$729,800

Página 1 de 1 2025/07/07 08:24 AM
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Bogotá D.C, julio, 2025

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN
Bogotá D.C.

ASUNTO: Retención en la Fuente Contratos de Prestación de Servicios Técnicos y/o
Profesionales aplicando la ley 1450 de 201 1 artículo 173, decreto 3590 del 28 de septiembre
de 201 1

Mbdiante el presente documento CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que
tengo vigente los siguientes contratos de prestación de Servicios Técnicos y/o
Profesionales, así:

Mim
CONTRATO 1 CONTRANTANTE

B UPM%) KE V
EJECUCION 1 MENSUALES

)

de aportes

9488521 958064 CENAC
EDUCACIÓN

r
servicios

profesionales
como asesor

académico para
acompañar,

orientar
acciones

académicas y
administrativas

en los

program© de
educación

superior de la
Escuela de
ingenieros
Militares

OCHO(08) 1 $5.500.000
WSES

Teniendo en cuenta la anterior información me permito solicitar aplicar la retención en la
Fuente establecida en el parágrafo 2, artículo 383 del estatuto tributario.

Atentamente, HUELLA ÍNDICE DERECHO

q49ÚÚg@:sJ





@
MINISTERIO DE DEFENSA NACiONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
EJÉRCITO NACIONAL
ESCUELA DE INGENIEROS MILITARES

INFORME DE SUPERVISIÓN PARCIAL [x1 TOTAL [] No. 06

BOGOTÁ D.C, JULIO 2025

Nombre: Paola Cristina Rodas Arévalo

identificación: 52.518.730

Nacionalidad: Colombiana

Dirección-ciudad de residencia: CaBe 65B No.88-52 – Bogotá D.C
Teléfono de contacto: 310 8040754

E-maR de aontacto: paolacñsC>412@gmail.com

1. CONTRATiSTA

2. SUPERVISOR
Nombre completo: MY Lozarto Osorio Diego Andrés
Cargo: Oficial Decano ESiNG
fiesoiución de Nombramiento: 065 del 03 DE FEBRERO DEL 2025

3. No. DEL CONTRATO

SUSCRIPCiÓN
FECHA DE 1 N' Del contrato: 064

Fecha de suscripción: 13 de febrero del 2025

No. De la póliza: 21-46.101108742
Entidad que expide ia póliza: Seguros del Estado S.A,

Fecha oficio aprobación: 19 de febrero de 2025
Aprobado por: CR. HERNAN MAURICIO ACEVEDO RAMIREZ
Ordenador dei Gasto- CENAC-EDUCACIÓN

4. PÓUZADE GARAN7ÍAÚNICA

CDP 8625 - 21 de enero 2025
(3RP 15725 - 13 de febrero de 2025
Unidad/Sub-unidad
ADMiNISTRATiVA
EDUCACiÓN

Y

Dependencia: 088 - CENTRAL ADMINISTRATiVA
CÓNTABLE ESPECiALIZADA EDUCACIÓN

Posición catálogo de gasto: A-02-02-02-009-002
SERVICIOS DE EDUCACIÓN
Fuente: Fondo interno

Recurso: 16

Valor total: $ 44.000.000

ejecutora: 15-01 -03-088 CENTRAL
CONTABLE ESPECiALIZADA DE

Y

5. CRP-CDP

mF 1mA no FEcTl¿31 &
CONTRACTUAL

7. PLAZO DÉ EJECUCIÓN

13 de febrero del 2025

Ocho (8) meses

8. OBJETO CONTRACTUAL
Prestación de servicios profesionales como asesor académico paía
acompañar, orientar acciones académicas y administrativas en los

PATRiA HONOR LigAnAn @Carrera 46 N’ 20 A-29 Puente Aranda-Cantón Occidental Bogotá D.C.

directorescueladeingenieros@esirtg,edu.co - ayudantia@esing.edu.co
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programas de educación superior de la escuela de ingenieros
militares

E

1. Asistir, guiar y resolver dudas a la dirección de la escuela, a la

decanatura, a los directores y asistentes de programas para el

correcto cumplimiento de la normatividad emitida por el ministerio de
educación nacional para los programas de educación superior de la
escuela

2. Dar respuesta oficial ante el ministerio de educación nacional y el

comando superior de los lineamientos que debe rendir la dirección de

la esing en los procesos académicos de la institución
3. Organizar mesas de trabajo para el alistamiento y radicación de la

documentacIón para la renovación del registro calificado de los

programas de educación superior de: topografía, explosivos,
ingeniería civil a distancia y de la maestria en gestión del riesgo y
desarrollo

4. Revisión de los planes de mejoramiento institucional y de cada uno

de los programas de la escuela de ingenieros militares, para que junto

a calidad académica y contro! interno se reaHce el seguimiento de la

ejecución y cierre
5, Participar en las mesas de trabajo y emitir concepto sobre las
versiones de la actualización de la normatividad vigente de la escuela,
referente a educación superior.

6. Agenciar el alistamiento de la esing, para la recepción de las visitas

de pares académicos por parte del ministerio de educación nacional,

revistas e inspecciones por el comando superior y auditorias por parte
de los organismos de control del estado.

7. Asistir a las reuniones emitidas por el director y subdirector de la
escuela. (consejo académico. Consejo de facultad, comité de becas,
actualización de toe, etc...).

8. Asesorar a la dirección de la escuela y orientar a los militares a
cargo de decanatura, inspección de estudios, secretaria general y
educación superior complementada, sobre las acciones para el

cumplimiento de la normatividad para el aseguramiento de la calidad

en articulación con las disposiciones de las fuerzas militares {registro
calificado y acreditación de alta calidad)
9. Lidera la construcción de documentos o respuestas a los

requerimientos del ministerio de educación nacional en el sistema
saces- men, nuevos saces. saces- cna según corresponda y con la
información entregada por las áreas de la escuela. (profesores,

egresados, medios educativos, proyecciones, etc).
10. Realizar un seguimiento mensual con las oficinas de caÉidad

académica o planeación académica según sea el caso, para el diseño
o rediseño curricular de acuerdo con las necesidades, el contexto y el
per61 profesional, en respuesta a la normatividad vigente por parte de

la fuerza y del ministerio de educación nacional.
11. Participar en las mesas de trabajo para rediseño de la estructura
organizacional y académica de la escuela y la actualización de los
documentos rectores

12, Participar en la revisión de plan de mejoramiento de los

lrogmmas desde la mirada académica y solicitar los reportes de

9. OBLIGACIONES CONTRACTUALES
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cuaplirrienb a calidad aadérrim y mnbol irlbrno
13. Ana liar los asos de pnbwres, e$&idianbs, egresados y

prograrms acadérñws, en ar§culación mn la asesora jurklba y d
equipo directivo de la escuela.

14. Or@nUr a los direct>res sobre la investigación educa iva de los

promsos de enseñanm y aprendizaje, y bs bans energenbs en la

norrrntvidad de aseguraníenb de la calidad

15. Aporbr en la consbuuión y achiatizadón de docurrent)s o
reÉrenb$ in$$üoionales.
16. Liderar las sodalizaciones de
edumüvas de las füerzas rriiibres y las direc6va$ peírrnnenbs,

las nuevas disposicbnes

Éndündo los ehc&)$ direct>s en los prograrrus y su irTx>acb para }os

dtbrenbs esbnentos.

17. Liderar y agenciar capactbciones o mnver$abrios mn experts
bñÉücos requeridas por direct)res y decana a proksores y
estudiantes en abnción a las nemsidades de los prograans.

18. Partdpar actvaner@ en bs event>s acadéaims que le delegue

la dirección de la escueia, dentro y hera de las &lerzas nIlibres, los

cuales píopicien la difUsión, diswsión, hbr@año del mnocirrúento
pedagóg b y dinipiinado propios de la naturaleza de la escuela.
19. Resolver las inqu}etudes rebdonadas mn el pro®so aadérrúco
adnÉnisbabvo de la escuela y sus prograrms, en lo que abñe a los
tárrúbs anb et ainisbrio de educación nacional.

20. Par$cipar y oontibuÉr en la organización de visitas de verñcación
exbrna por parb de pares acadéni©s del Mnisbrio de educación
nacional,

21. Revisar los mrrunicados para §rnB dei direct)r de la eswela,
decanatIm, inspeaión de estudios, educación superior yA>

vicerrect>rh aadérrica.
22. Trabajar ar§cubdaaenb mn asesores, jurkiicos, (nbdad

amdérri@, invesbgadones, bÉenesbí. para tdeni§ar la perbnencia

en el Élwack) de tas acciones que adebnbn bs pragranus, en cada
una de las fundones susbnüvas.

23. Par§dpar en las reuniones de plana nnyor, en los casos que es

requerida por la diremión de la escuela.

24. Curwlh con el iineanienk> establecido por archivo que ada
docurr»nb orkado quede debidarrenb mrgado y archivado en la
plabbrrTn orbo, mn el in bner al dia :as bandejas de la piabk)rma
25. Manbner en orden k)da la docuíTenbción fsica y digibl que

y entregada alproduzw en cunplirrüenb de sus obligaciones

responsable del archivo cuando lo requieran.

26. Realizar el cargue nensual en la plabk)ran secop ii, el inbrme
de ges$ón, la cuenb de rubro o bc&ira (esb ÚHr7u si aplica) y la
plaÚlb de pago (esb OHm si apliw), hash §naiizar el wntab.
27. Entregar al §naiizar et mntrab al supervisor del nÑsrTn un backup

de la inbrrTncñn generada en desarrollo del contraE) en brnnto
word, power poinl excel o corro originainenb haya sido generado.
28. El conba§ sb debe wsbdiar los rredios enbegados y a b
brrrúnadón del presenb mntat> devolver los Énsurrx)s, suITtnistros
herranlenbsJ dobdón, iíTp}errenbción, invenbrbs y/o anbriaies
que sean everlüairrEnb y por la nemsidad del cunplirr@nb del
ob Pb oontracüal, puesbs a su disposición para h presbcK>n del
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aplicables las disposiciones perinenbs mnbnidas en la ley 1476 de
2011

29. Deseapeñar las denÉs Ñndones que le sean asignadas de

acuerdo al nivel, naUraÉeza y desenpeño en el cargo.

OBLIGACiONES GENERALES:

1. En el curTpÉin§enb ab señalado en la Ley 100 de 4993, deben

acredibr la añliación ai ásbrrn de pensión, salud, riesgos laborales
de que bab el ar&:uk) 282 de b dbda ley, anexando a su inbrme
rrensual bbmpia de los documnbs que acredibn el wrwñrñento
de 81 exigenda. En uso que el wnba§sb cese los pagos seguridad
sodal o ARL, se procederá a dar curwÉkrienk) a b cláusula
resoiubria para disolver el mnbat>.

2. De mni3rrrÉdad con el librai b. nurreral 3, Adi:ub 13 del DecretD

1295 de 1994, reglamnb por el Deaeb 723 de 2013, el conbaüsta

deberá ingreur obiigabriarnnb al dsbnn general de riesgos
laborales: el rrnnk) de la ©§zación debe ser asurrldo en su bblidad

por el mnba$sb mando el riesgo expuesb sea cabgoría 1, 11, 111

3. De conbrnúdad mn el aítk:ub 3 del Decreb 2609 de 2012 y b Lw
594 de 2000, el conta 6sb será responuble por la gesfón
downEnbi de las acüvkiades realizadas duranb la ejewdón dei
contab, induyendo ei cuidado, mnsewadón y organizadón del
archivo, ac8vidades bIes mrrn t)liar y la elaboradón det brrrnto
único de invenbrio docun»nbt (FUID)

4. Dar curTpiirÑenb ai sistenu de gesión docunenbl ORFEO S(SD,

garan$zando mn eNo la seguridad de b ink)rrrnción y b trazabilidad
de los pro asos, de acuerdo a b esbbleddo en b Ley 1581 de 2012,

5, Bajo el arq)aro de Ley 1621 de 2013, deberá guardar y annbner
la debida reserva y mnfdendalidad de los dowrrenk>s de

Énbligenda y @ntainbligencia rNlibr. Así wn» h reserva
establecida en la Ley 1712 de 2014 nspec;b de dowrrenbs o

ink)rrrnción púbiica reservados o publica dasi{cada #ené a brms y

asuntos Fabdos y mnocidos dentro del desarrollo ejecución del

presenb mnbab, reserva que se hará exbnsiva a los derechos de

aut>r que de los nisrrDS se deriven, anb lo cual no se podrá
aprovechar para beneácio propio o de un br aro la int)rrrución

conocida mn omsión al desarrollo del presenle mntak> y que

wnlene su uso. dtbsión y distibución de rrEndonada inbranción
Esb reserva o mn§denciatidad se ham exbnsible a la inbrnnción
que se escuche o conozcan sin que esb rwdÉe en docurrentos
escrÉk)s,

6. Presbr sus servidos de acuerdo mn el probsionaiisaD y éim que
le es exigible, aplicable y propia de su profusión, actividad y o§cio.

7. P@senbr eI ink>rne de 9estón al supervisor del mntab dentro de
las &chas indimdas por este, de acuerdo mn el anexo, esbblecido
en el plan que enib elconnndante del Ejérdb Nacional con d fn de
irwar§r linearrienbs para la oelebración de mniak>s de presbcón
de servicios probdonales o de apoyo a la ges$ón, mediante la
rrDdalidad de mntabción dÉrecb y la disbibucón del presupuesk)

8. No cur®!irá en ningún aso mn el mntol de los horarbs de

PATRiA Hayan LeALTAD 6Carrera 46 N' 20 A.29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
directorescueladeingenieros@esing.edu.co - ayudantia@esing.edu.co

SC63 10.74



fbg 5 de 17

llegado o salida a través de los libros de enfada a la Unidad, sección

o dependencia del Ejerck) Nacional. En caso de que se inwnpla esb

obligación, el mntatisb se oor7prorr»b aon la irnn del mniat) a

no presenbrio mrrD prueba iltura, dada su inobservancia de lo
pactado entre las parbs y mnigurarse mrw pre-mns$tudón blaz
probakIria. El registro de ingresos ásbrmizado ($cheros) al lugar
donde se desarrolle el conbat> no se enbnderá en ningún uso mnD

registro de mnboÉ de horarios de llegada o salida, si no es el
cunpliñienb de requistbs parala seguridad ad}br.

9. Tener disponibilidad y disposición para el desarrollo del contrato
por lo que no podrá suscribir rMs de un contab mn el Ejérdto
Nacional.

10. El curTplirrúenb de las obligadones mnbactua les especílicas

señaladas en tos respectivos mnbabs de presbción de servicbs
deben esbr enanúnadas al desarrollo de la rris6n y mpaddades de

cada unidad o dependencia.
11. El mnba§sb debe wsbdiar bs indios entregados y a la

brrñnación del presenb mnbab devolver los insurrDS, suainistros

herrarrÉenbs, dobdón, iírplerrenbción, invenbrios y/o rrnbriales
que sean evenüatmnb y por la newsidad del curTphrrienb dei
objeb mnbactual, puesbs a su disposición para la presbción dei

servicio objeb de esb mnbab, en uso de pérdida o daño le serán

aplicables bs disposidones perlnenbs mnbnidas en b ley 1476 de
2011

12. El mnbaista aubriza al MDN-EJERCiTO NACIONAL a realizar

iosesbdios de seguridad, corTl)robadón de lealbd, realizadón delos
exán»nes de poligra% y pruebas psimnÉtüs anbs y duranb ta
conbabcón.

13. Conocer que en caso de incunplirrÉenb de las obligaciones
contacüabs en cuaQuier lenpo se dará aplimción al

pro@dirrienb describ en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 y a b
cláusula resolubria para disolver el mnbat>
14. Ente las parks contabnbs se debe incluir en el mntrab una
cláusula resoluIDria del mntrab, donde se dé por disuelb en t>rma

unilabrai y de carácbr inrrediab el rñsm) anb el incunplin$ent) de

abuna de las obligaciones. Esbbledendo que dicha cláusula puede
hamrse ebctiva en los conbabs de presbción de servIdos, en Ios

cuales se hubiere incluido expresarTnnb coal) "dáusula

exc»pdonal”t corTD quiera que en esb dicha estipulación resuelta

bcuHaüva y por bnb se encuenbe expresa yiegalrrenb aut>rizada
su inclusión

15. Dar currphrrienb al cronogrann de actividades esbblecido cx)n

el supervisor, en el cual ham park inbgral del conbab de presbción
de servicios y wnbndrá la rndición en alcan@ e irTpact> del

product> que deurronará el objetivo estaÉgh de la dependencia
en mnsideractór: a sus rrisiones y capacidades.

16. Observar durante el ierwo de ejecudón del oontabl buena

disposición y acHud bvorable hacia el trabajo, respeb hacia sus

mnpañeros y MerTbros del Ejércib Nadonal, al igual que b
apliac}ón perr7nrlenb de prindpbs y valores propios de la institución
rriltbr.

17. Dar esticb cunplÉrñen&) duranb t)das sus actuadones

PJEiWA HONOR LeALTAD
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rrnrw norrre6vo mrrespondienÉ a la Énbgridad, tasparenda y lucha
contra la mríupdón
18. Guardar y nnnbner la debida reserva y contabilidad frenb a los

brrns y asunbs babdos y mnoddos cIento del desarrollo y
ejecución del presenb mntab, reservaque se hará exbnsiva a los

derechos de aut)r que de k>s rrisa»s se derive,

19. Aplimr nedidas pasivas de seguridad mn la docurrenbción
según ciasñcadón mn el in de evibr ia Ñga de inbrrrución de

acuerdo mn la norrrn§vidad vigenb
20. De cont>rrrÉdad mn el artículo 3 del Decreb 2609 de 2012. el

oontra§sb será responsable por la gesüón doülrrenla i de las

aclvidades realizadas duranb la ejecución del Cor#ab. presenbndo
en el cronograrrn de actividades y en su int)rne de brrm rrensual el

barrido de los docurren t33 en fsim y el érnino del alrmcenarNento
del Orbo hasta el archivo de los dacurrenbs

21. Las derrés obHgaciones que se deriven del objeb mn[actIal y

las establecidas en el estudio previo, docurrenb que el wnba6sta
declara mnomr, y que ham park del presenb wntat).

PARÁGRAFO PRIMERO: SUJECIÓN A LAS DISPOSICiONES
iNTERNAS Y REGLAMENTOS iNSTITUCIONALES. El mnbatisb se

encuentra en la obligación de rrnnbner en t)dos sus act)s bndbntes
a la ejecución y curTplkñenk) del mnbat), la observancia de las
disposiciones Énbrnas y reglarnnbs insttucionales que se

encuentren dirigidos a esbbÉecer medidas de seguridad y tárñtes
inbrnos para el curTpiirÑent) de la nisión instñudonal. Debiendo
presbr sus servicios dentro del rrnrm del respeb, demro y buen bato
hada el personal que labora en la institución

PARAGRAFO SEGUNDO: Ley 1437 del 2011 ART 66 Y 67 y la
Resolución 6346 DE 2012 del 14 de sepüerTbre de

2012.Actualizadón deI annual de buenas prácSms de la mntrabción

pübiÉm dei Minisbrio de Detensa Nacional.

ARTiCULO 66. DÉ8ER DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS
ADMINiSTRATIVOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO.

Los acE>s adrrinistratvos de carácbr partcular deberán ser
noHimdos en los érrrlnos esbblecidos en las dIsposiciones

siguienbs

ARTiCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que
ÉrrrÉno a una actuadón adrr§nistalva se notiarán personalaente

al inbresado. a su represenbnb o apoderado. o a la persona
debidarrenb aubrizada por el inbresado para notfmrse. En la

diligencia de not$cadón se entregará al inbresado copia ínbgra,
auÉn§ca y gratuib deI act> adrrÉnÉsba ivo, con anobdón de la ficha

y la hora, los recursos que legalrrenb promden, las aubridades anb
quienes deben inbrponerse y los plazos para hawrb. El

incunplirrÉenb de walquiera de esbs requistbs invalÉdará la
noti§cadón. La no tinción personal para dar wrrplirñenk) a bdas
las diligencias previsbs en el inciso anbrior bnbién podrá ebctyarse
rredlanb cualquiera de las siLuÉenbs nDdalkiades:
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IO. PERIODO DEL INFORME

11. DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PAriatA HONOR LeALTAD
CarTera 46 N’ 20 A.29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C.
dIrectorescueladeingenieros@es ing,edu.co - ayudantia@esing.edu.co

1. Por rredio electrónh. Promderá sbíTpre y cuando el inbresado
a@pte ser notificado de esta nnnera. La adrrinisbadón podrá
establemr esb tipo de noti§cación para debrrñnados acbs
adrrinistaüvos de carácbr rrasivo que bngan origen en
mnvocabñas púbiius. En la reglarr»nbción de la mnvoabria
ir@ar§rá a los inbresados las ins#uniones pertnenles, y
estable@rá rmdalidades albrnalvas de notttüdón personal para

quienes no cuenén mn amso al rredio electrónico.

2. En estados. Toda dedsÉón que se adopb en audienda pública
será notttimda verbalrrEnb en esbados, debiéndose dejar precisa

consbncia de las dedsiones adopbdas y de la cirwnstancia de que
dichas decisiones quedaron notiámdas. A parlr dd db siguienb a la

notiicación se mnbrán tos érrrinos para la Énbrposidón de
recursos.

PARÁGRAFO PRIMERO: independencia del Contalsb. 8
Conba§sb es independienb det Minisbrio de Dehnsa - Ejército

Nadonal, y en mnsecuencta. el Conta$sb no es su represenbnb,
agenb o rmndabrb. El Conbati sb no tiene la hculbd de hawr
deciaracbnes, represenbcione s o mnprorri sos en nonbre del

Mintsbrio de Debnsa - Ejérctb Nacional, nI de brrur decisiones o
iniciar ambnes que generen obligadones a su cargo

JULIO 2025

1 ie la
escuela, a la demnatura, a los direcbres yasÉsbnbs de prograrrns
para el ®rrecb curTplinÉnb de la norrrn§vidad erdtida por el

rñnisbrio de eduadón nacional para los progranns de educación
suoertor de la escuela

D

1 DOCUMENTO 1 RADiCADO

-Gunón

sbm

No AplIca

m)

1

7

=-mIMI; XMplÉca

enr
f–FRL=

MI@1

No Aplica

fR M-;a) Ica

1Revisión concept> de
levanbrrienbs

bpográiws
-fix/tSiifí-ml
concept) de sala wnams
11 de junio levanbaienbs
bpográims

r
Docurrent>
Levanbnien&)s

Topográficos e tnbrnnción
Geográ§ms
Comité de becas 16 de

Junio

-Áiái;i;IT;as para

inglés ingenierb dvI .46
de iunio

Mri=RB;o–;isb de
pares especialiacbn

8
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+

bcnológÉa en exp}osivos
17 iunio

Revisón cursos

inbrserrestrale s Ingenierh
civil

Consejo de hculbd
aprobadón de
inbrserresbales

o

Linio, inbrserresbaÉes

7 1 Docurrenb No Aplica

e No /\pIb

i R;íHiirí O

10

11

12

13

T4

15

16

17

Reun6n

Docurrnnb

No Aplica

-Mc
Reunión Esing UDCA

Aporbs at reglarrertb de
estudiantil docbíado

Probsores para el

Doc&)rado

Comié de beas !ngertierh
civil 19 de junio

Farücipación 20 junio
capadbción nuevo saoes
Revisiórr

rrinisbrio

Reunbn No Aplica

1 Reunbn I No Aolica 1

Reunbn

No Aplica

-Ñmt

Docurrenb

Docurrenb

m>
RT7ibl¿á Revisón PEP rrnestb

Docurrenb No Aplica Revis6n presertbción para

vistb de pares de

explosivos 24 de iunio.

Seguirrienb a
acluaiiación de

reglarnnbs Edng para
convenio Udca docbrado

en sostenibilidad 24 de

e No Aplica

19

20

T1

Reunón No Aplica

urlio
Coc

junio

Consejo acadérrÉm

25 de

Reunbn

Docurrenb

No Aplica

M%ica-

1 de

julio
Revisión casos curso de

proiindización Ingenierh
civil 2 de iulio

Reunión brrns
docbrado..reglarrenbs..Int
ernacionalüción..continui

dad de presbdores de
servidos

e No Aplica

23

74

25

Reunión No AplÉu

xóM>

Revisión respuesta MGRD

O

Dowrrenb

Revisión de uso para
hormloqadones
Erlvb de evidencia del

cargue de wnenbrios a
No Aplica
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Obligación No. 2 Dar re$puesb oicial ante el rrÉnisbr io de

educación nacional y el coanndo superior de bs Bnearrienbs que

debe rendir fa dirección de la egng en bs pro asos acadéñÉcos de
la insibdón

M
RADICADODOCUMENTO

RetFI8i1

2

No /\pIb

No AplicaDocurrerlb

no :ÍrenkT) Nb xp-ña3

ifiam XiIi;ii;4

Obligación No. 4 Revisión de los planes de rrnjoramienb
ins$&icbnal y de cada uno de bs prograans de la eswefa de

ingenieros rrilibres, para que junb a calidad acadérrica y mntroÉ

inbrno se reatbe el seguirrienk) de la ejecución y cierre.
0

DOCUMENTO 1 RADICADO

7WJlllq

1No Aplica

Mc

l

7

3

7

5

Reurlón

O

Reunión

mo Rr nb-

No Aplica

-WL;
m)Reunbn

Obligación No. 5 Parücipar en las nesas de babajo y errÉür

mn@pb sobre bs versiones de la acbalÉzación de la norñutvidad
v}genb de la escuela, rebrente a educación superior.

N llfg61 a
RADICADODOCUMENTO

rrnestía

J

Rev®TüipTa;
levanbrrienbs
booqráims
Revisión r©téiM
concept> de sala oonaws
11 de junio levanbaien&)s
bpoaráfms

Cons&üámrm
Docunenk>

Levanbaienbs
Topográ§cos e Ink)rnncbn
Geoará§ms

Envb de evidencia del

cargue de mnenbrios a

rrnesbía

COITtÉ de beas 16 de
Junio

©orba
e$tudianüt dock>ratio

Corrté de beas Ingertbría

c&H 19 de junio

Revisión PEP rrnestb

Seguirrienb a
actualización de

reglarren k)s Esing para
convenb Udca doc&)rado

en sostenibilidad 24 de

iunio

8
SC631 0.74



Fb9 10 de 17

PArrRLA HONOR LeALTAD
Carrera 46 N 20 A+29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
dIrectorescueladeingenieros@estng.edu.co - ayudantia@esing.edu.co

1

7

Reunión

O

No ApIÉa

-R8-©)Eá-

-N-o-@a

No Aplia

3

4

Reunión

Reun6n

R;üniaii -Ñ=7ii)Ra-5

6

7

7

9

To

11

Ño Aplica

m>
m)

Reunión

Docurrenb

-Fé=1 bn

no rrenb No Aplim

m>moFbRl

Reunión No Aplica

Tom
No Aplim

-R;l©lm

me

Reunbn

Reunión

72

13

14

-ÑTAplia

m)
Reunbn

a

15

76

Obligación No. 6 Agenciar el alisbrñenb de la esing, para la
rempción de las visibs de pares acadérrÉms por pade det rñnisbrio
de edumción nacional, revisbs e inspecciones por el corrnndo

superior yaudtt)Ms porpaíb de los organisnx)s de contol del
esbdo

RADICADODOCUMENTO

Revisión mncepb de
levanbrrienbs
bpográfms
e

mnmpb de sala mnams
11 de junio levanbrrienbs
bpográÑms
Comité de becas 16 de

Junb

Consejo de bcuttad

aprobación de
inbrserrestrales

Con sep amdérrim 18 de
junio. inbrwnestraÉes

Reunión Esing UDCA

Aporbs ai regiarr»nb de
estudÉan61 docbrado

e
civil 19 de Éunio

Revis}ón norrrnüva
rrÉnisbrÉo

Revisón PEP rrnesth

SeguirrÉenb a
actualizadón de

reglarrEnbs Esing para
convenio Udm docbrado
en sosbnibilidad 24 de

junio
Consejo de bcutbd 25 de

iunio

como czm
julio
Reunión brrns

dock)rado..reglanenk>s..Int
ernacbnaiüación..oontinui

dad de pnsbdores de

servidos_

Revisión respuesb MGRD

Revisión de caso para
horrnlogadones

6
SC63 1 0.74



F%g 1 1 de17

PATniA HONOR LeALTAD
Carrera 46 N’ 20 A.29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
directorescueladeingenieros@esing.edu.co - ayudanüa@eslng.edu.co

1 Reunión No Aplica

2 Docurrent:) No Aplia

Obligación No. 7 A$isür a las reuniones emHdas por el direthr y
subdirec&>r de la escuela. (mnseK> a@dérrim. Consejo de bw lbd,

pnté de becas, actuahzadón de be. et...)

DOCUMENTO RADICADO

Retiáil1

2

3

7

5

i

7

8

7

No AFIlim

Reiiifi m>
Ré;;iii

TíeuññTI

Reunión

No Aplica

Mfa
No Aplica

me - Mm)

No /\pIbReurIbn

Reurlbn

meii
No Aplü

m)

No Aplicae

Obligación No. 8 Asesorar a la dirección de la escuela y orienbr a

los nitibres a cargo de decanabra, inspección de estudbs,
seaebda general y eduación superior mnpternnbria, sobre las

acciones para el curTplÉrrÉnk> de la norrrn§vidad para el

asegurardeng) de la aiidad en arlcuÉadón mn las dispogdones de
las fuerzas rñHbres {registro aliñcado y acredtbdón de alU

plidad).

1 DOCUMENTO 1 RADICADORADICADO

No Aplicae

PrirrEr simulacro vis tb de
pares especialización

bcnológiu en explosivos
17 iunio

Revisión pmmr
vistb de pares de

explosivos 24 de junio.

Consejo de bculbd
aprobación de
inbrseaesba les

Cor+sep acadérrh 18 de
iunio, inbrsenestak
pFaga
Doc&>íado

Corrúé dei;Xii
civil 19 de iunio

Consejo de büIlbd
aprobación de
inbrsenestales

Consejo acadérrb 18 de
iunio. inbrserrEsba tes

-fia
Dockvado

CorriÉ de beas Ingenéría
civil 19 de junio
o

aprobación de
inbrsea»sta ies

Consejo acadérrh 18 de
junio. inbrsennstales

Consejo de bcultad
aprobación de
inbrserw$traies

6
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Reunión

Reunión

2

3

4

No Aplim

M)
No AplicaReun6n

Obligación No. 9 Lidera la ®nsbunión de docunenbs o
respuestas a los requerirñenbs del ninisbrio de eduación nacional

en el sisbrrn sans- mn, nuevossa@s, saas- ala según

corresponda y mn la inbrrrncbn entregada por las áreas de la

escuela. (proÉsores, egresados, rredios educabvos, proyeniones.
et)

RADICADODOCUMENTO

7

2

me Rí;tpm

No AplicaDowrrent)

No Aplim3 Dowrrenb

4

5

Reunión

Docurrenb

No Aplica

No Aplica

Obligación No.10 Realizar un seguimienb rrensual mn las ofdnas
de calidad amdérña o planeadón aadérrim según sea el caso,

para el diseño o rediseño ülrricular de acuerdo con las necesidades,

el wnbxb y el peráÉ probáonal, en respuesb a b norrrutividad
vbenb oor DarÉ de la &lerza y del rrÉnislerio de educadón nadonal.

o

DOCUMENTO 1 RADICADO

No Aplica

Wc

Reunión1

7

3

Docurrenb

No AplicaDocurrenb

]
Consejo amdérrh 18 de
junio, inbr$ernsbales
m;80
iunio

Consejo acadérrím 1 de
julio

)

levanbrrienbs
booqrááms

Revisión respuesb a
mncepb de sala mnams
11 de junio levanbrñenbs
booará ims
Consolidación y revisión
Dowrrenb
Levanbrñenbs
Topográiws e Int)randón
Geoaráicos

Partdpación 20 junio
capactbdón nuevo uces
Erlvb de ml;i
cargue de correnbrios a
rrnesbia

ITgimsos para
inglés Éngenierb civil .16
de junio
Revisión cursos

inbrserrestales Ingenieria
civil
Revisón casos curso de

proÑndización Ingenierb
civB 2 de julio

6
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4 Reunión No Aplim

5 Docurrnnt> No Aplica

Obligación No. 11 PaNidpar en bs mus de trabajo para rediseño
de la estructura organizacional yacadérñm de la escuela y h
actualüación de los docurmnt)s rec&3res.

E

DOCUMENTO 1 RADICADO

No Aplica1

2

3

7

5

Reunión

Reun}ón No ApM

Reurlón

Dbm
No Aplica

R-;7tFña-

No AptÉcaReunón

-Fi8iiñi8Fi-

Reunón

mc7

7

8

No Aplia

No AplicaReunión

Obligación No. 12 Padidpar en la revisión de plan de ñejorarñenb
de los pngranus desde b rdrada acadérrica y soÉicibr los reporbs
de cunDiürient) a mldad amdéaÉca y mntol inbrno.

o

DOCUMENTO 1 RADICADO

No Aplica

Ma
Reunión

me

1

7

3 Ro AplüDocurrenb

Reunión brrns

dock)rado.,reglanenk)$..1nt
ernacionalizadón..mntirtui

dad de presbdores de
servídos

Revisbn de caso para

horrDlogadones

Conse}o de bülfbd
aprobación de
inbrsenestrales

Consejo aadérrM 18 de
lnio. intersenesbates

Pa

Docbrado

Revisión PEP rrnesth

Seguirrienb a
actualizadón de

reglarrenbs Esing para
convenb Udca docbrado

en sosbnibÉiidad 24 de

junio

Consejo de bculbd 25 de
iunio

Consejo am==
julio

Reunión brrns

docbrado..regtaaenk>s..Int
ernacionalizadón..continui

dad de presbdores de
servidos

o m) s16de
Junio

8

inglés ingenierh civil .16
de iunio

RevT©r =t ;;
inÉrserreslales Ingenierb

@
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4 1 Reunión No Aplim

7

6

7

8

9

To

11

Fi;üñón

Reunón

mc
No Aplim

No Aplic;

m>

Dowrrenb

Reunbn

No Aplica

mI
Reun6n

Fiiunífi1 r
DowrrEnb No Aplia

M-mo

Obligación No. 15 AporBr en la mnstrumión yacUalizadón de
dowrren&)s o reÉrenbs tns6tucionaies,

N' I TiPO DE 1 No DE ! ASUNn
DOCUMENTO 1 RADiCADO

1

2

3

Doülrrenb No Aplim

Doülrrenb

me i
No /\pIb

mI

4 Reunón No Aplica

Obligación No. 18 Partdpar activanenb en los evenbs
acadérrüms que le delegue la direwión de la esweÉa. denIa y hera
de las füerzas rrÉlibres, los cuales pnpicien la difusión, diswsión,
inbrant)io del mnocirrienb pedagógico y disdplinarb propios de

La naturaleza de la escuela

RADICADODOCUMENTO

civil

Consejo de bcuibd
aprobación de
Énbrserresba les

Consejo acadérríco 18 de
junio. inbrsernstrales

Reunión Esing UDCA

Aporbs al reglarrerlb de
estudianül dock)rada

Conté de beas tngenbría
civil 19 de iunio

Consejo de bwbd 25 de
junio

CorlsejomBRFi---IF
julio

Fi87aF&o
pro&lndización Ingenierb
civil 2 de iulio

-R&ande caso para
horrnlogaciones

Aporbs al reglarrenb de
estudÉanül docbrado

Revisbn PEP rruesbb

L

actualizadón de

reglarrEnbs Esing para
convenio Uda dock)rado

en sosbnibilidad 24 de

unio

Reunmr

docbrado..regtarren&>s..Int
ernacionalización..wntinui

dad de presbdores de
servidos

6
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1 1 Reunión No Aplica TMMa
pares especialincbn
bcno lógica en explosivos

17 juniofme No /\pIb
Reunión EsÉng UDCA

Obligación No. 19 Resolver bs inquiebdes relacionadas mn el

promso aadérr§m adminisbalvo de la escuela y sus prograrms, en
b que abñe a bs tráaÉbs anb el ainislerio de educación nadonal.

DOCUMENTO 1 RADICADO

1

2

Reunión m)

-ka

)

levanbrrienbs
bpoaráfms

RJ7iiiiii8m
conmpb de sala una@s
11 de junio levanbrr$enbs
bpoqráims
Consolidación y revisión
Docunenk>

Levanbrrienbs
Topográ§ms e Inbrrmción
Geoqráñms
Envb de emI ;;;aa
cargue de mrr»ntados a
rrnesbía

Dowrrenb

3 Docurrenk) No Aplica

7 Docurrenb No Aplim

Obligación No. 20 Par$dpar ymntibuir en la organiación de

visibs de ver}f}cadón exbrna por parb de pares acadérÑms dei
qjnisbrb de edumción nacional

8

DOCUMENTO 1 RADICADO

Reunión m) Frmrrulacróm:
pares especialización

bcnológim en explosivos

17 junio
r
vistb de pares de

explosivos 24 de junio,

7 ÍoÚ;irenb M7i®>

Obligación No. 26 RealÉar el cargue rrensuai en la pÉabk)ran
secop A, el ine)rm de gestión, la wenb de rubro o bctura (esb

ÚRirrn si aplica) y b planilla de pago (esb útinn si aplim), hash
§natÉar el ®nbak>

DOCUMENTO

0

RADICADO

M

7 O miM 1 s al

SECOP

PArrRLA HONOR LeALTAD 6Carrera 46 N" 20 A.29 Puente Aranda-Cantón Occidental - Bogotá D.C
dÉrectorescueiade ingenieros@esing,edu,co - ayudantia@esing.edu.co
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12. VALOR DEL CONTRATO

Valor t>bi $44.000.000

Valor aut>rizado a pagar $ 5.500.000

Mligación
FEFlg©Ñ

Entidad

Colpensiones

Vir. Pago

$ 402.300

$ 314.300

$ 13.200

13. CUMPLIMiENTOPAGO
SEGURIDAD SOCiAL Compensar

Positi\n

1

2.

3.

Cuenta de cobro.

Factura electrónica -solo en los casos que aplique
tnf orrre de gestióf! sobre el-bur7plÉrriento del objeto
contractual, firrrodo por el CONTRATISTA y el recibido
a satisfacdón delsupervisor del contrato, de acuerdo d
forrrnto establecido
Informe de supervisión
Formato consolidadoFENSK)N. SALUD, ARL.
C)>pia discñrNnada de los soportes de pago de la
aportes nensua}es obligatorios al sisterrn general ch
seguridad social en salud y pensión, sobre un ingreso
base de cotización del 40% del valor rrensuat dei

contrato. con aporte del 16% en pensiones y el 12,9/o
en salud
bk)ta: Lo anterior, conforrre lo establece la normatividad

legal vigente, ta reglarrentación de la rrnteria y cb
acuerdo a la afíiíación efectuada a la A.RL.
Forrrnto de personal declarante y no declarante cb
renta. ( sok> b deben anexar en el primer paquete cb
pag').
Formato inf orrrnndo los contratos que posee cui
entidades estatales en la vigencia actual. (Se det»
anexar mensual rrente.).

4.

5.

6.

14. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL

INFORME

7,

8,

r milim ema mntraüsta

cumplió un las obtigaciones mnbactuales y legales reguladas para
esb lpo de mntra&> y anD wnsecuencia se recibe a sa§shcción
de k)rrru 1 1 rl
PARCIAL LXJ TOTAL LJ

15. CONSTANCIAS

Así rrisrm, se deja mnsbncia que duranb la ejecudón del mnbato
no se han mn$gurado los presupues&)s legales que regulan el
mnkab laboral.

16. RECOMENDACiONES Se puede seguir mn los tárÑbs de pago

PAfriRiA HONOR LeALTAD 6Carrera 46 N-' 20 A-29 Puente Aranda.Cantón Occidental - Bogotá D.C
dIrectorescueladeingenieros@esing.edu.co - ayudarltia@eslng.edu.co
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ILrAÍERCERA MR ldIAL. FORMA YDe awerdo a b C

CONDICiONES DE PAGa se va a mncetar la surrn de CINCO

MiLLONES QUINIENTOS MIL PESOS MTCE ($ 5.500.000)
correspondiente del ms JULIO, se puede mnlnuar mn los tárrites

adñinisba§vos a que haya lugar y una vez se cuenb mn la

disponibilidad de PAC

17. CONCLUSIONES

Para constancia se irma en la ciudad de Bogotá D.C, en el mes de julio de 2025

FIRMASUPERMSOR

2
MY.LOZAN03
F m
maMa)7iYÁT<:i

ANDRÉS

EJECUTORA 15,41..03.WB - 2025
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